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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

t>u^sn»Em:iA del consejo' de ml
N:jSTIlOS.

S. M. jjt Reina nucsti'ft Señora 
(O- D. G,) y su augusta Real í’a- 
miiia continúan en esta cprtc sin 
novedad en su importante salud.

)N.

UEAL DECRETO,

De acuerdo con mí Coî sejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Coiir 
sejeros Reales en clase de extraor
dinarios á D. Manuel de Seijas Lo
zano, Fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia; á D, Ramón López Vázquez, 
Presidente de Sala en el expresado 
Tribunal: á los Tenientes GenornUis 
I). Francisco Javier Azpiroz y Jalón, 
Conde de Alpuente, Director general 
de Artillería; D. Manuel Pavía y Lacy, 
Marques de Novaliches, Director gcr 
neral de Infantería, y D. Francisco 
Javier María Girón, Duque de Ahu
mada, Inspector general de la Guardia 
civil; ai Mariscal de Campo Don Fé
lix .Alcalá Galiaiio, Director general 
de Caballería; á D. Juan Tomas Comyn 
y D. Victorio Fernandez Lazcoiti, SÓb- 
socrelarios de los Ministerios de Es
tado y de Hacienda; á D. Luis Mana 
Pastor, Director general de la Deuda 
pública; á D. Luis Manresa, Direc
tor general de Correos; á D. Dioni
sio Gainza, Director general de Esta
blecimientos penales: á O, Isidro Diaz 
Argüelles, Director general de Ultra
mar, y á D. ;í;ugenio de Ochoa, Di
rector, general de Instrucción pública.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente' .del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOREUNACIOfií.

REAL DECRETO, '

:No habiendo tenido efecto, por

fíilip do Ijüitqdores, las dos subíjslas 
celebradas para yonU’alar ¡a cjecucipii 
(lo varias qbiia.s en ej Lazareto de 
l*ulma, islas Raleares, presupuestadas 
eii *25,000 rs. y aprobadas por Real 
orden de 50 de Setiembre próximo 
pasado; y siendo este unp de ios ca
sos comprendidos en la excepción oc-í 
lava del artículo G.“ del Reai de
creto de 27 do Febrero de ;IÜ52, 
de conformidaíl con el parecer de ipi 
Consejo de Álitúslros, Vengo- en 
lorizar al do la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin Ips 
suieniiiidades ;de subasta pública.

Dado ,en Palacio á diez y siete 
de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.^Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

MliVISTElUO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover á la Presiden
cia do Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Cáceres por cesación do 
D. Francisco de Paula González Olme
do, á D. Bernardo Relinchón,- Magislr.a- 
do de la de Váíencia.

Dado en Palacio á doce de Marzo|de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real m ano.-El 
Ministro de Gracia y Justicia, José Ma
ría Fernandez de la Hoz.

Accediéudq á ios deseos de D. Al
berto Santías, Magistrado electo de 'la' 
Audiencia de Cáceres, Vengo en nom
brarle para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la de Valencia por 
ascenso de D. Bernardo Relinchón.

Dado en Palacio á doce de Marzo da 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricadOjde la Real manoi—El 
Ministro de Gyacia y Justicia, José Ma- 
í-ia Fernandez Jo la Hoz.

Vengo en norubrar para la plaza de 
Magistrado vacante en la Audiencia de' 
Cáceres, por haberlo sido D. Alberto 
Santías para otra de igual clase en la 
de Valencia, á i). Juan Indalecio Mu
ñoz, Juez de primera instancia dcl dis
trito do Lava'pics, en esta córte.

Dado eñ Palacio á doce de Marzo de

miljocliocientos. cincuenta y ocho.—¡ 
Está rubricado de ja Real iiiaiio.=El 
.Mhfjslro de Grada y Ju&liein, José Ma
fia Feriiaudez de la lio?.

MINISTERIO,DE L  ̂ GUERRA

Exemo. Si'.:iIabicndo rGsultado va- 
canj.e la Auditoria- derEjércilo y Capi- 
tania general do las Islas Filipinas por 
fallecimiento’dei que la servía, ha dis
puesto la Reina (Q. I). G.) qué se pu
blique esta vacante'para qué lós A-odi- 
tóres de Guerra, ad colocados conib dé 
reepipiazo queaspireii á obtenerla, pfc-' 
sénteiv sus instancias en el término' dé 
un |ncs por conducto de los resj)ectivoá 
Cáffltañcsgeperales- •

• |Dc Ueal órdtti, comunicada por el 
Sr.’ .Ministro de- la Guerra, lo digo' á 
V. É. con el indicado objeto. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid H dé̂  
Marzo de 1850.-=-EI Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.-—Señor....

Número iQ:>^Gircnlur.

Excino. Sr. ■: El Sr. • Ministro dé 
la Guerra dice -con esta fecha ál Di
rector geriÓraP de infantería 10^ - 
guiente  ̂ -
. .pEntéráda-lá-'‘R\5Ína (Q; D. G.) de 
la qomunicaeion d.e V. É..- fecha 4 
de Enero- úHimóy'én que pldé se dic
te úna disposición con el fiii de évi- 
iar las consultas- y reclamaciones que 
se le dirigen, no crbstánle ío cxplí- 
ekó y terminante ■ del árt. 60 de la 
íey orgánica de- milicias provinciales 
de 51 de Julio de, 1855, por no ha
bérsele dado por algunas Autoridades 
el sentido que de su'literal contéx- 
tu se desprende, se ha- servido re
solver se reencargue él cumplimien
to de lo • mandada en el precitado 
artículo, que dispone, qMe los cuer
po? de la Milicia provincial disúeltes 
én Sus distritos no presten servicio 
alguno de armas ni dé' otra clase, 
ni se empleé á sus individuos en co
misiones de ninguna espécie por Au
toridades extrafms al instituto sin que 
preceda orden del Gobiernó, excep
tuándose los- nombramientos de Fis
cal de causas. Vocal dé Consejos de 
guerra y demás corriisióiies análogas, 
siempre que- no separe á- los Jefes 
y Óficiales del punto - de’ su fespéc-

tivp residencia, y no l.eS iiqjpida Jlcr 
nar siis-débercs en la Mmcia jirovinciaL» 

.De Reai órden, comunicada, por 
dicho Sr. JÍinistro  ̂ lo traslado á Y...E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios gijprde á V., ,E. 
muchos años. Madrid 11 dcMarzo.Me 
I8»0.~E1 SubsecrelaiMO,; Manuel Man
so de Zúñiga.—Señor...

MjNÍSTpRIO DE FOMENTO.

• f Obras públicas:
.a . .
"Ílmo.-Sr.: S. M. la Reina-f|0‘. D.'G.u 

dd‘ncuerdo con lo informado” por’ Iq 
Ja^ta consultiva de-Caminos, Cana
les- y Puertos, ha tenido á bien Au
torizar á D. Juan Bcrguío Muñoz pa-, 
ra que, sin perjuicio de los dbrechos 
de propiedad de cualquieni Otro in
teresado, aproveche ías’-ágiias de lo.s 
áitOYOs Navaluenga, Gargantilla y Bar
quillo, que vierten en el rio Ciiérpn de 
Hohibrc, como motor de un.l' febr'i- 
ca de papel que intenta coiistrinF en 
e! íérminq (je Candejario, provincia 
d e ‘Salamanea, con' áÍYtígló a las con
diciones siguientes :
. Primera. Los dueños de prédio.s 
superiores podrán hacer úsó de las' 
figles de dichos arroyos j>ara los rie
gos que lioy tienen establecidos siem-' 
pre que los necesiten,, pero sin dis-t 
traerlas én otros óbjet<3s que aqge-* 
Iloa para que estén aulprizados.

Segunda. D. .Inaa Bergum solo po
drá utilizar en el movunienlo dé'su 
fábrica las aguas sobrantes de los rie
gos cuando estos se verinqiicn. '

Tercera. Las aguas deberán vol
ver al arroyo de' que 'se' toinaron, 
de manera que np perjî diqge.ñ á Iqs 
predios inferiores. '

CuarlOí El interesado deberá cons-i 
truir las obras Con .arreglo aJ proyecto: 
aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero (Je la provinciai

De Real órden lo digo á V. I. 
p.lra su inteligénéia'' y firics consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos afios. Madfid 10 de- Marzo dé 
1850.—Guendnláin.—'Sr. Dirccldr ge
neral de Obras’ públicas.
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Relación GENERAL délos jiremios propuestos por el Jurado de la Exposicioti de Agricultura de 4857, á tenor del Real decreto de 11 de Mario y 

■ la Im tvmmoH’ aprobada  ̂pou- de. Mayo -dai^ J» .............. -
de

,(Co^nuí^ioii.)

VINOS.

Provincias y pueblos. Exposit^ Premios.

Alava.—La Bastka.. .. / ' fi^Aj¿erA¿íiiTÍo CiRfeta.
^/&a^¿e.-^Albacéíc| >. c.;,, SrH¿^6naei V Tonv,--
Alicdnte.^íixoT. *' ..• \  . .• VjD. VÜócnte. Stntoja w pli^
Mon^ar*x t v' íft. « ; ¿<D. Jo^úin 3í«rdú y • •'' .̂-
Idem............................................... D. Luis verdú . . • • •
Alicante..........................................O. Juan Bonanza . • •
Monóvai*..........................................D. José Perez Navarro. • • ..
Biar................................. .....  . D-,Ci:islob^ Piírriz . .  ̂ . . • .
Oriliuela....................' . • .. j. ^S.ijAnué|?F{]fetor ^Ü ^elh  . . . .
Monóvar . . . . . .  , / ' s  r U/lfemí^nS ferea^,'"; • • .
Idem..........................................  D. ÁntoIía'hb'Perí^.  ̂ •
Idem. . • ................................. D. Pablo Verdú. •..y;. • • •
Idem................................................D. Francisco Verdú y VeVau. . . .
Badajoz,—Herrera del Du^oe. D. Antonie-Mogollon,.. . .  . . .
Idem.................... ..... , . . . D. José Mogollen.................................
Idem . . . . . . . Doña Ana Muñoz Rutiiano:  ̂ •
ídem . ’ . , ' j Doña-María Milanza v  . ¿ - . - .
Idem. .............................................D. José Ramón Medina. . . . .
H é Í T B f T d c T t í u q ú c ' . ' D *  ’ Pantaléón Tórrálba'.
Baleares.—Bañalbufar. . . . D. Adolfo Botent..................................
Id em ..................................  . . D. Ramón B ausá.................................
Sahta-'Maria. , . ■. ‘D. JAime Oleza. i . • • • • •
ilarce/onrtita7VillanúeVa-'^<5eItrú.' D. Joa-quin'Quérolt. •. ¿ . ^  • •
Idem t . ,'̂ i D,. Franciséo" Arrufát. i'.- . .

/  i).' .íosé Riera. . -v • . •.
}‘k D:'; ¿nació March. . • • •

'I).’ 'Jfosé Golar. . ^ . .

:u.Tayá
Manresá. ¡1' ■' i"
VlilarfueVa y Oeltrú. '1 
Shn- VicK̂ nte'del HieH'S'*'.
San Ticen té de’ Lie váneî ás 
Sabadell. . ". ‘ •.

R.’ Hamon/|Pinedq. • 4 ;í í.*
. ■’ D.̂  Rafael Miíans del Bosch. . .

D. íelío Torres.
Idem.............................................D. IJartolomé; Argpn[ijr.;.»
Vallés
Rellinás...........................................
Tiana...-^ ■: I Míj
Alella ..........................................
Olivella............................................
Villanueva y Geltrú, -i' . .
Sabadell . . . . . . . .  D. Rámon Vila

D- íélix  mana; .
D. Jjuaa^Gibert. : .  ,,;.j .f; f,;, i,;-*.
D. José ^Carreras .. : • ; • , r 
D. Cjáclps Tórrens y Miralda, |- 
D. Ramón/Olijvella. • •.*.* ■■ •
D. Jlariano.F.errer y Erelxas, , •

■■.A IIdem,.
Sénmanat.,
Ideiri.,- J' ,
Badalónáí ‘‘
Tárragona.
Mánresá; ..
Sabadéil. 1 ..p,, . . . 
Sáú de/.Tarrasa,.
Rellin)ís.}¡-. , -j . 
Sáb-á4eíí!‘\. 
l i á d a l o ' n p .• 
Manrésa"'. . . 
ídem.’
VÍira[m'e\’a yi'Gisdtrú- 
Rivas .
^íírpos.™Sotillo. .. 
Fuéntespjn^ 1

Moút¿ipboz
Trujilld. : ; ■ ' 
Idena- .
ídem. : . ’ ^

!?•>

OV-lIlf!.

. , ,^.|D. FranciscoTruyás. , - 

.V , ;D.‘José Bajinal», .;
, .  R.,Bartolomé Muilor .
. . . Esemo. Sr. Duque de S dfei^ó ,

.. D. ÍMácidí> María MonLoliu.;. .
, D.''lVÍagln;Cierai

,D.:Anlicp<jortés, .
. . '.D. Francisco Casablat^ea.'.i .̂j.j.. ;
.. .. -,D. Jacinto Casas.. .. ..... ¡ ■,
. . .,,ip. Jíicinto Sabaler . . • •
. ' J).j Francisco de Asís Puj,pl....
. , . i). Venancio Soler y Sallas. .

\  Francisco Oms' y Torrens  ̂ .
José Antonio Vidal. . .
JdamAly-ílfez../. .  .

. . í). Benigqo.Spirano • . . .
-r'Excmo. Síí P-. Manuel de la Fuente

‘ ’’ ‘í’’ Andrés . . .  * .......................-
; • y D. Franpiscp,Flores y D.Juar>:Fefíw'^j;

*( dez., ■ ... 1 *í.>'••ji;
• ’ . ; Sr.. Marqués.do la Conquista^.. ,.,, 

“Ódía'Lupia Búas ‘ Aloé,
D. Antonio Sqmt>za Arias

■Mención honorífica.*' 
; ; I d o m . . . .  . , 
.•Medalla' dé plata.

I S ; ; ; : :
idcfis de bronce. 
Idem. . . . •
Mención honorífica 
Idem.- .  ̂ .
Idéfn.‘ , . . . .
Idem. . . .
Idem. . . .  . .

Tdem. , . . .
Medalla de bronce.
Idem......................
Mención honoríñea. 
Idem. . . .
Idem.......................
Idem. . . . . , 
Medalla de bronce. 
Idem de id. . . 
Idem dé id'. . ; 
Idehi de plata. . 
Idem dé bronce. . 
Idem de id. . •. 
Idem de id. . . ; 
Idem de id. . .
Idem de id. . . 
Idem de;idl . .
Idem de id. ¿ 
Idem dé'id', i .

. Idem, de- id. ' . . '
. Mepcioü honorífica. 
Idem. . i
Idem'. . . .
Idem......................
Idem ." . ■ . . .

. Idein. . . ■ i 
Idem. ; . . . 

,,idem. . . .  .
Idem. . . . .

, Ideml . . . .  
Idpml . . . .  
Úemr . ‘ i 
Idem. . .
•ídem. . .
Idem. . .
Idemi . .
Idemi . . ..
Idem  ̂ .
Idem; . .
Idem. . ,

. Idern  ̂ .. . . ,
,  Medalla do bronce.

S’Mención hbriorífica

Generoá)^ ; -  .
Idem. ■ •
Idem.
Idem-.,
Idem.
Diversos.
Idem.
Generoso.
De' pasto.
Idem.
Géheroso.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
De pasto.
Idem.
Idem.
De pasto.
Generoso,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
De pasto.
Generoso.

• Generoso y de pastq. 
ijénei'oso."
•ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

• lílOin.
De,pasto. , . ,
Idem.
Idem. ; - 1 
ídem.
Generoso. .

.1/

.< ii. : , i.'M'.»
•Idem.'

<t)<'

Cá^ifii^Jerez4e la ■Frontera. , . .  .D. Franej^co Víctor y compañía 
ídem. D. Simqp de la Sierra. ; • rM-r ,
Idem.; < .D; José Antonio. A g r e d a . . ..
Idem. .......................... „ Sres. GonzaIez,,D.ubpsc y conjpañía.
Sanlúcar dy Barranieda. ... . D. Eduardo Hidalgo y yerjano.. . <, 
Idem. ! . . . 1 . D. Juan-.Maftinez González ,¡1 .
Idem . . /  'i'; ,, D.'$£avadpr, Helvan. (|. ... . . ¡ u.:í ;.
Puerto'dé'^áni’a' MaHa ^‘‘'.D,|Barlojomé,,Vergara. ,.
Id e m ..................... ; 'V ‘ V D.‘Jc^.jThuyUers
Rota.’ - .1 ' . .
Idem, j-' . .i ■ . ; ;  
Saiilúcar ¿ , . . . ’ . ^ » 
Canarias.—Lanzárotq ¿ • 
Idem;. .  ̂  ̂ ,
Santa Cruz, de Tenerjfe. ; 
Idem. < /  .. ,■ , '  
Icqd., . ' . i
Orolava. . . . , ,
Idem. . . . . . 
Castellón.—Castellón . 
Alcalá de Chisbert. . .
Segorbe ....................
Alcalá de Chisbert . .

vi
1). Félix, Trapero y.JGabreJce--»:, • < 
:D; Jo¿é>de.Búrgos;y Masa . . • ; . v  

i Di Antoiiip González . /  • . . 
D. Manuel Rafael de , Vargas. . . 

íjSres Bruces,.Harnilton, y compañía 
Pxemo. Sd. Cfipde de Vega-grande 
Sr. Marqué§,dé Gandía. , . . . .
.Sr:. Marquép de .Santa JUucía . , 
Sfés. Carpmter y Compañía .. . ,
D.,Celestina:G. Ventoso; . . . .  .
Exemo. Sr. D. José María Valter 
D. Pascuali.Vilanoya y.piedra.
D. Fernandop*Ocon. -. i., ,.
D. Mfeuel Mor

ra.

I d e m .........................................Sr. Marqués de Villores

i'.ddem* . . . .  
,;Jdemi . . . .  

ídem. . . . • 
Medalla d.e oro . . 
Ideipide; id. . , ’ 
ídem de id. ;. i .

• Idem de id. ‘ .' i 
Ide^n; de id. . ,. 
,Ideín|dé‘ 'id.' ,.

..idó^n;dq píhta, '. 
Idemj ie 'id ."

’ Jdoip íde brbnce. .
, Idenijde id:' , . 
'Jdbm dé ‘id. ' :
• Idpihlde id. . .
, Idem- de plata. .
ídcpi de id. . . 
ídem' de bronce ., 
Idem de, id. . . 
Mención honorífica.

■ Idem. . . . . 
Idem.
Medalla dé bronce.,

. Medalla de bronpo. 
ídem^dc; id. . 
Mención honorífica 
Id e m .'....................

i:
H ..1

■f-d

Idem.

Idem. ̂ . ,, 1
'Idem, ,,
Dé pasto.
Idem.
Generoso.
Idem. '■
Idem. ■ ■
Idem. ’ ; ,
Idem. *;
.Idem. '
ídém. ' ■
Idem. ,
Idem.
Idem.
Idem^
ídem.
Idem.
Idiem.
Idem.
Idem.
Idem. , .
Idem.
De Naranja,
.Generoso procedente de Calig..; ¡ 
Generoso. ,
Idem.
Idem.
Idem.

¡ ;
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de Provincias y pueblos. Expositores. Premios. Objetos.

Castellón . . • • • • • •
Benicarló . . .  . . .
Ciudad-peal-'Moraláe Calat rava. 
Valdepeñas . , • t • • • •
Córdoba.—Catira, • • • . .
Córdoba ....................................
Aguilar. ....................................
Idem. ..........................................
Montilia . . . . . . . .
Idem. . . . .
Aguilar.........................................
Idem . . . . . . . .. .
Idem. . . .  . •
Gerona.—Espolia . . i¡ , 
Cadaquós . . . . . . . ;
Puerto de la Selva............... .....
Rosas . . . . . .  . . . .
Eiguetas % . . , , .  . • . . . 
Granada.-—Almuñecar., . . .
ídem iw. V ; . .
Idem . . . . . . .  . . 
Idem.. . . . . . . . . . .
Guipúzcoa.—Ibarra. ; . • .
íluelvai-rrhücem del Puerto . .
A lo g u e r....................................
I d e m .........................................
Huesca.—Alcubierre. . . . .
Angües.........................................
Ayer ve.........................................
Sabayes.
./íM'».n-rAndujar. . . . . .  ¿
Espeluy.
A n d ú ja r ..................... ....  . .
Ubeda . . . .
i/erída.-4-Aytona..........................
Torres 4e Segre. . . . . .
Logroño.—Alberile. . . . .
Logroño . . . . . .
Arnedo.........................................
Navarrele....................  . . .
San Asensio . . i . . . .
Madrid.—Madrid. . . . . .
Villaviciosa de Odón . . . . |
Leganés . . . . .
Ajcobendas . . . . . .
Arganda. ..........................
Colmenar de O reja.....................
Fuencarrai : ¿ . . . . ,
A lcobendas.........................   .
iNavalcarnero...............................
Idem . . . . . .  . . . I
Y aidem oro...............................
3/díflya.—M ála g a .....................
I d e m ...................................   .
Chapera . ....................................
Málaga. ............................... ....
Murcia.—Murcia. . . .  . .
Plan de C artagena....................
Jumilla ....................................
iVaDarra.-r-Villafranca . i . .
Peralta. . . . . . . . .
Valticrra . . . .
Corella. . . * , . . .
Taíalla. . . . . . . . .

MIiNiSTERlO DE ESTADO.

Sr. Marrutegui . . . . .  .
D̂  Diego Oconor . . . . .
D. Agustín Salido . . . , .  .
D. Manuel Latorre y Ontiveros .
Doña María dél Cármen Ruano .
D. Agustín de Fuentes y Horcas.
D. Alonso Tiscar . . . . .
D. José Carretero......................
D. Enrique Alvear......................
D. Luis Jurado............................
D. Antonio Clavijo......................

: D. Romualdo del Pozo. . . .
D. Manuel Panadero « . . .
D. José Cordéch. ......................
D. Juan Pascual...........................
D. Benito Alfarrás......................
D. Fernando Arólas . . . .
D. Fernando Fagés de Roma. .
D. Rafael Márquez Osorio * . .
D.'Antonio López Martínez . .
D,' José.Fusler Mayorgas . . .
1). Manuel Moreno. . . . . .
Sr. ArenazOi . . . < .
D. Isidoro ürzaiz. . . . . .
Viuda de D. Hermenegildo Saen 
D. Manuel Rodríguez . . . .
D. Agustín Ruota . . . . .

,D. Mariano Palacio......................
D. Sixto López . . .  . .
D. Cipriano Santoloria. . . .
D. Luís A cu ña ...........................
Ü. José María Palacio. . . .
Sr. Marqués de Santa Amalia .
I). Salvador Mártos......................
U. Juan Cabases...........................
D. Jáime Prim . . . . . .
D. José E lv ira ...........................
Excmo. Sr. Duque de la Victoria 
Exorno. Sr. D. Salustiano Olózaga.
D. Juan Bautista Plaza. . . .
D. Simón Gobeo. . . . . . 
Excmo. Sr. Duque de Osuna . 
Excmoj S. D. Joaquín Francisco Cam 

puzano . . . . .  , .
D . Juan Ruiz . . . . . .
D. Ramón Aguado . . . .
Doña María del Pilar Dotres. i 
D. Salustiano Eveza . . . .
D. Antonio García Rodrigo.
D. Manuel de Lora......................
D.: Felipe Medialdea.....................
Doña Magdalena D'Olabcrriague de H e-,

reno...........................................
D. Javier de L a ra ......................
D. Fernando ligarte Barrientos .
Sr. Marqués de la Paniega . .
Sres. hijos delX Manuel Heredia.
D. Manuel Rubio de Velazquez.
D, Miguel Andrés Stárico . . .
D. José Valcárcel . . . . .
D. Pedro Perez Cobos . . . .
D. Fermín Iracheta . . . .
D..Félix Aizueta..........................
D. Pablo del R i o . .....................
D. Francisco G o ñ i.....................
Excmo. Sr. Conde de Guendulaiii

Mención honorífica. . 
Idem. . . . . .
Idem............................
Idem............................
Medalla de bronce. . 
Idem de id. . . .
Idem de id. . . .
Idem de id. . . .
Idem de id. . . .
Mención honorífica. . 
I dem. . . . . .
Idem............................
Idem............................
Medalla de bronce. . 
Mención honorífica. .
Idem............................
Idem . . . . . .
Idem. . . . . .
Medalla de plata. . . 
Idem de bronce . . 
Mención honorífica. . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . .  
Medalla de plata. . 
Idem de bronce. . . 
Mención honorífica. . 
Idem. . . . . .
Idem. . . ; . . 
Idem . . . . . . .
Idem...........................
Aledalla de platal' . 
Idem. . . . . .  
Mención honorífica. . 
Idem. . . . . . 
í dem. . . . . .
Idem. .
Medalla de plata . . 
Idem de id . . . .
Mención honorífica.  ̂
Idem. . . . . .
Idem. . . V . 
Medalla de oro. . .

I Idem de plata. . .
Idem de bronce. . 
Mención honorífica. . 
I dem. . . . . .
Idem. . . . . ' . 
Idem, . . . , .
Idem............................
Idem............................
Idem. . . . .  .
Idem............................
Medalla de bronce . 
Idem de id . . . . 
Idem de id. . . . 
Idem de id . . . 
Idem de plata. . . 
Medalla de bronce. • 
Mención honorífica. . 
Medalla de plata. ‘ . 
Idem de bronce. . . 
Idem de id. . . . 
Mención honorífica.. 
Idem.................... ....  .

Generoso.
Idem.
De pasto.
Idem.
Generoso*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
De pasto.
Generoso.
Idem. '
Idem,

, Idem. ' ■
Sidra. , .
Vino de naranja y otros.
Generoso. ; '
Idem.
De pasto. . 1
Generoso.
Idem. , '
Idem. ' i : '
Idení.
Idem. . . .  ‘
Idem. '
De pasto.
Generoso. i . ¡ •
Idem.
De pasto. • ' '
Espumosos.’
De pasto.
Generosos. ' " '
De pasto.
Generosos de la Alameda.
Espumosos.
De pasto.
Generosos. ' ' ‘
Idem.
DO pasto.
Idem. ! I
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' '
Generosos. . ' '  ̂ ! *'
Procedentes de Doña Mencía, en ia provincia de'Córdobp. 
Generosos.
Idem.
Del Campo de Cartagena. . ' , '
Generoso. '
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' , '
De pasto.
Idem.

, fSe bonttnuará.J

Dirección de Comercio.-

La Reina [Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder el Begium Exequátur 
á Mr. A. Poten, nombrado Cónsul de 
Prusia en Puerto-Rico.

Asimismo'S..M. se ha servido auto
rizar para ejercer sus respectivos car
gos a D. Eusebio AJmoiiia, nombra
do Vicecónsul de Inglaterra en los 
puertoS' de Viveros y San Cipriano, 
y Q ü. Alberto Chaveau, Agente con
sular de Francia en Pa'sages.

El Ministro residente de S. M. en 
Santiago de Chile participa á este 
Ministerio qué el JüeZ de Letras de 
lo civil de fiqúelía .ciudad le hada
do cuenta del expediente seguido con 
motivo' de la párticion de los bienes

que quedaron al fallecimiento de Don 
Francisco Manojo, del cual resulta 
que corresponden 842 pesos 57 cen
tavos á los herederos de Manojo que 
se hallan en España, cuya cantidad 
ha sido depositada por orden del ex
presado Juez en poder de D. Vicen
te Arlegui, vecino de aquella capital.

Lo que se anuncia para que las 
personas que se crean con derecho 
á la mencionada suma acudan á de
ducirlo por sí ó por m ^io de apo
derado ante el precitado Juez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los auto„s seguidos en el Juz
gado de primera instancia y en la 
Audiencia de Valladolid entre bon Jus
to Sureda, como apoderado primera
mente de su abuelo D. Mauricio Jus
to del Rincón y dd9pires>Uc su madre

Doña María del Milagro Rincón, de 
una parte, y de la otra Cirilo Muñoz, 
sobre agravios á las cuentas rendi
das por este de la administración de 
ciertos bienes del 1). Mauricio, autos 
pendientes ante Nos en virtud de re
curso de nulidad interpuesto por Mu
ñoz, y admitido contra la sentencia 
de revista pronunciada en 29 de Ma
yo último por la Sala segunda de 
dicha Audiencia:

Resultando que én 10 de Marzo 
de 1851 comparecieron á juició de 
conciliación ante cl Teniente dé Al
calde de ‘Valladolid, Sureda coino de
mandante, y Muñoz como demanda
do, y habiendo pedido el primero que 
el segundo dejase la administración 
indicada y le entregase los bienes con 
las existencias que hubiese: Muñoz 
contestó que ínterin no se le abo
nasen las cantidades- que le debía 
Rincón no entregaba los bienes, en 
vista do lo cual ,cl Teniente de. Al

caide mandó la entrega de bienes so
licitada y que se rindiesen cuentas 
por Muñoz, con lo que no se con- 
tormó este ni tampoco con el nom
bramiento de árbitros arbitr adores, á 
que fueron exhortados por el mismo 
Teniente de- .Alcalde; pero dado por 
terminado el juicio y antes de fir
marle, manifestaron las parles estar 
conformes en dicho nombramiento 
de Jueces árbitros arbitradores, uno 
por cada una y tercero en caso de 
discordia por eí mismo Teniente de 
Alcalde para que arreglasen todos ios 
parlioulares que coniiprendia aqu¿ juir 
cío,, obligándose dichas partes á. estar 
y pasar pov íp que los árbitros dijeran;

Resultando que sin haberse otor
gado escritura de compromiso iii apa
recer en los autos el nombramiento 
de árbitros, desepipeñaron el cargo 
de tales los hombres buenos del jui
cio de conciliación; los que. dieron 
sus laudos, discordes*, nombrándose
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en consecuencia do olio nn tercero 
ñor el Teniente de Alcalde'," oí (jiio 
flicló“ el suyo,'iror'"^ (jíie condeno d 
Muñoz á pagar ú Uincon cierta can
tidad:

Uesullando que niR'lado por ambos 
interesados el laudo del tercer arbi
tro, so admitieron ambas apelaciones 
para ante dicho Juzgado de priineru 
instancia, qiiioti sustanció el recurso, 
j)oniéndoIe término con la sentencia 
dcíinitiva qiic dictó en *2 de Setiem
bre de lS5''i, en la que, ademas de 
condenar á Muñoz á pagar varias can
tidades á Uincon, Ojo ciertas bases, 
añadiendo que formada bajo ellas la 
cuenta por las partes, con asistencia 
de sus detensores y del actuario, so 
eslahleceria el concluyente y fmiqui- 
tü resultando de la operación, pol
la cual, aprobada que fuese por el 
Tribunal, pasarían y eslarian diebas 
parles, abonando Muñoz en el tér
mino de 50 dias siguientes á la apro- 
Itacion el saldo que resultase de la 
jtrecitada cuenta:

Uesullando que interpuesta apyla- 
cion por Muñoz, admitida y sustan
ciada, dictó sentencia la Sala prinn'- 
ra de aquella Audiencia en 15 de 
Julio i’e 1055, por la que, dejando 
sin electo todo lo adundo desde el 
proveído en que se había admil ido 
la apelación del laudo del tercer <ár- 
bitro, mandó devolver las actuaciones 
|)í»ra que por el Alcalde constitucio
nal que correspondiera se llevase á 
efecto el laudo arbitral según lo con
venido por las partes en el juicio de 
conciliación que queda referido: 

Resultando que interpuesta súpli
ca por Snreda, que le fue admitida 
sin oposición de Muñoz, solicitó aquel 
que se supliese y enmendase la sen
tencia de vista y se accedies,Q <7 , .1̂  
que tenia pedido en la instancia iin- 
lerior, que era la confirmación con 
costas del fallo del Juzgado de pri
mera instancia; y Muñoz, por el con
trario, que se coníirmára la senten
cia de vista, ó en otro caso que se 
proveyera como había pretendido en 
¡as instancias anteriores:

Resultando que sustanciada la ter
cera instancia recayó, precediendo dos 
discordias, la sentencia de revista in
dicada antes, por la que, después de 
declarar nula y do ningún efecto la 
senlqnQia-del Juez de primera ins
tancia dé 2 de Setiembre dó ltl5-i, 
se suple y enmienda la de vista en 
lo demas que contiene, y se,revoca 
el fallo arbitral del tercero, entran
do á decidir en el fondo del nego
cio sobre los agravios á las cuentas: 

Kesuilando que de esta sentencia 
se ba interpuesto el reimrso pendien
te, expresando que era nula, en cnan
to por ella se suplía y enmendaba 
la de vista en todos los. proncincia- 
mienlosque conleñiá;*’á*excepcioü del 
(le quedar sin efecto y declarar nujas 
la iíWtdncla y-sé'ril'eiicÍQ ‘deOnilivu del 
JÜéz*' dc-̂ prif¿'éVa instatteia, 'en lolqñe 

-ÜOnvenirfn óiñbod thllqs- stipérioi'es, 
uunque poi’ distmtós fundarnénttts, 7 
citándose ' Cómo- JníVihddos' 'por ella 
-el iii-t. :de/'la ’ 'Cónslitnclon <ic 
td l3 ’ ia’’ l e y ' t í t u l o  4.*i' do le 
Rarlldo 5-.*

■' "•'Visteis-, sicnild Ponente'el Minisî  
iro !>.' Júan -María *Bieet . 
‘"'Cón8ideríŴ iW que' e'n -el juicio de 

donciliacion ^ntre 1). í Justó Suredn y 
tíiriló Mufibz 'ño -se aquijefaroh -les 
partes oon b-províiíéñciá' del J0OZ, 
ni adti ' 0̂ avinieron á comprornefer 
sus diferencias en amigables cempo- 
nedoi’ê , terminándese-el acto en lal 
estado: ! * :

Considerando que por el art. 
del reglamento provisional; soló eri-el 
caso dé* haber prOvidénoia 'oonsen-^ 
tida pór bs'partes' debe él Jiiez de 
paz llevarla á ‘ efetto:

Considerando que á pesar dc no

=  4  =
liaber reserva expresa del dorocbo de «ííabiéndose fugado de [Ecija, en 
apelar en el compromisi»*VdO'4 '̂ulo donde se hallaban oeh'íiibíloí'Ifvancisco 
despiíes (Tél juicio de conCiTiactón;' "''rOscanó Alvarez-y íüan xMariTrCspeja; 
apelaroa .^inqilcmenle áin(ja^j|7).‘jj-tejS j ,íií^ ui
’ ' dq’,'V)ji cTncó dias, réhnnciado’ ____
asi a pp̂ ijíír ejbcn'cioii del laudo ar- ’ adopto'V. 'S. las 'nieHlB^’ cujm
lilraf, ipodian h ' a c e ' r l o ' .

el papel currespondierite destinando los 
uclio rs. trcintÁé'y’qeb <c(hilí.’ú.'los lis- 
tablecimicntos de Rcnchcencia-de-este

upciaruu, ^ujijutniiuiuc uiiiutia u,ij le.-'; ,4u»Mii’ales dc ia provincia de. Jlálaga, , partido judicial, y (lis[)onicndo se pu- 
denlró »lq’, emeó dias, réhnnciado’ "ía'Rciña (Q. 1). U.)‘sé ha servilfIrraTO-' iírand en el' l’Crió'dicD olicinl ,lle .Cst̂  

. . ii-- V. f_ . . j .i K...1 . . .. • V.... ...... -.. -.-•w .£« . ....imiiuí: Provincia, lo.dq d,c, cpiilbripit̂ bct .q’ lüs
■ disposibloóéé ífc'ííl 'IVéal nrdén do 25 

dd'Mayo fie 1055. Bogarra ,^S‘'dp Mar- 
■,'Zó̂ de '111511.—JOsé'Goíi'íalcü PCd|o’¿a. .-

tiilrai, ipcHiian nacerio

(le 1 también por Ic ¡
lo en 4.*. título 17, liliyqj l . d^ijeia en'pu’nto cuí que {Itíédan
do la ^Vivísima’llecnpilacion; . / |^)n^am6nté vigilados, de V. S .' éüéiítá^ 

C on síd e^  pór iillñno', que ,íq .íí|jéHe .Miñistérió para la resóliicrdñ'quO' 
le.y 35, Imife-í.”, Ibrl ida’ s . ó —De Real órdHn i'o 
cita para' sotí|íener la calidad ejéctiló-' 8'. pára’los'íinfes indicado,
na dií l'ós bpidos arlñlra'les', ésjtis- 
lamente dá jqnc ■ les quila toda fuer
za de obJígá.r, pagániJq la peud <jnyi' 
se Imbie î .̂ . psláblécidb, 
de ellos dqpU'o de 10' días,' 'si aque
lla no s'éj!.hubiese pactado;'

Fallaíp,ós,ipiué debemos declarar y' 
d ec laráq^ . no haber lugar 'al .é̂ xp're*! 
sado réeiirsb.ídc nulidad inlerj)Ueslo'' 
por Cirilo, 5l'úñbz, a quien copdüUí -̂.; 
mos en su oonsecuenciá e n ‘las eo s-‘ 
las y á la prnlida de los 10.000 rs. 
de que-'o¡j9í:gb obligación,.,,'cond(^h^^jj 
cíonés que satisfará^ cuando 'TÍeg.ue, á 
mejor forlun?, dislribiiyóridqse íJulVin; - 
ces la úlVmb con arreglo á derecho';

Yj'por' b .presehtc’ sentencia, que' 
se publicará eñ la Gaceta' dél Go-' 
bierno y' eri la 'Colección legislativa,' 
pasándose a l efecto las corresppndiccn-' 
les copias, certificadas,’ así ío proiínn-' 
ciamos, inandamos y firmái.n6s.=Junn': 
Martin Cárrámolino.’—Rahion IVIaría de 
Arrióla.=Joaquiii de' Roncali.—Mi
guel dé Meneos.—Vicente Va-'
lor.—Juan, JÜaría Biéc.-^Felipe, ¡d^; 
Crbina. , ,

Pnljíjcaciüín.—Leidá y ,;pub]icadá ; 
fue precedente ’ sentencia por el' 
limó. 'Sr. b, Juan María Bicc, Minls- 
lr,o. del...Tribunal Supremo d,í|í.,,jIi|S5Li-| 
cía, esíáiido haciendo audiencia pú
blica e n ‘í5li Sala segunda Im̂v-día de 
la fecha, dedique certitlcq. 
cretprip ,de Ŝ. Al. 'y EscyíjjtuiP dq; í^'¡ 
mará dél. misnib.

.Madiui 61 dé Marzo de 1858.'—' 
Dionisio Ántpriió de Fuga.

SECCION DE LA PROVINCIA-

G O BIEH IVO  C tV ffi”
— i

Circular núiucro

ab

|,j'.Lo'quc se publica eji 'qf Bóíetín qfi-, 
’̂ iaí dé esta ■ prbviiiciá'''í)hVa los, btóctófe' 
que son consiguientes* AlÓácct  ̂28 dd 

'Marzo de liioii.— FraiiviscoS^dvayro'.

(i ii.ji./

il; Otra nwifl.
.»• M.

El Exemoi Sr. Ministro; do Ia:Gu>;' 
bernacion, en 20 del .actual, f̂ mG icü* 
nuinioa la. Real órden sigujenLc; .j 

«IlabiendQ desapareci.doiíd^nda vi:,; 
lia (le Arahali eji.dpnde .se hallaba 
confinado, Francisco Espósilo Coirii- 

' TreT‘ ía’ RCifia qQ. •
vido mandar que.,adop¡te, ,V. ,S. Jas 
medicias cqnvcníenUís' para que 
presenta; fiíi' esá;'provincia ’.sé' pqWgá 
á‘ disposici'en de' SU: 'Autoridad, . que 
deberá dar ‘.cueqta '.a*‘esié, Mini é̂r'lq 
obligando á. Espósito . á ' resUpr;';dri 
punto en que pueda ser vigilad,ó 'mfeii'* 
líyis se resuelve' ío ''que'bpri-esppíi- 
i'a.—De -Real orden ‘Ip' d.igb. á; V.'S. 
ppra su. conocimiento y, ‘eféCt‘bs,/cor- 
réspóndíentes.» . •

IiO que 'he dispuesto áé '.iiisérlc 
en el Bólelin bíicial de esta pro'vin- 
cía para los .efectos que se indican. 
Albaepte 25 de Marzo de IBóOV— 
Francisco Navarro.

 ̂ -.Los Señores Alcáldeí,.desUcamen- 
losYle la Guardia <̂ vil y domas depen
dientes de mi Aiiloridad en esta' pro- ' 
vinel); procederán ala busoa-V Captura 

'(le Rlas Rubio'Bar(?(í»‘y. Francisco ¿blla- 
dps «Colmenares, fugados Alel présidio 
de ^Cartagena, y cuyas-señas se anolan- 
d' cbnlinuficion, remiliéndoios en su-ca- 
■sé'con las seguridades oportunas,á dis*- 
jmsicion del-Sr.'Gobernador Civil déla; 
pr(^vincia- de Murcia que los rcclama.- 
'Albacete 20 de Marzo dC 1S58.—Bl'Go- 
bfjrnador- inleritío', José Garoia Gti- 
’D'Wrcr. . . . . .  . .
' I : , . . . , . " '

■" Señas de los fugados. . ,

Presidio de .GaVíagonoírpKiliacion 
del confinado Blas Rubio y.Raji(5o,.lnjo 

.deGirilo.yde NicoJasut Barco, natural 
ide Peraleda de la Mala, partido de id-,, 
iprcvincia. de Estmmadilrav .ivctjino de 
.iNavaIníioro'1,-- provincia. de, id„ estadO; 
só'ftero, edad 23 años, pelo, negro, ce* 

'jas al pelo, ojos pardos, .nariz roguUu’, 
•ibáM-ba. (iscasa,. cara regular; iCOler^Ui* 
'gubño, estatura 5 pie fe y ‘iipLilgadqs»-:^
• Señas, particulares.-T-DcserKí eiirla.'Lar-, 
de.dc este dia de la -seCcion del em|íc* 
drádo.dc.csla Ciudad.. Cartagena 15 do 
Mdrzo áo. 1858.— V.®. 1L'??=É1 Coman* 
(lauto. Z6ndrera.^El Alavor, José Ma
ría Soler. , .

' ; PrjL3sidiü do. CarlagcDa.-r-TFiliacion
-del coníinadOfFl'ímcisG® Collado Colme- 

lunaresy hijo de .loaquiñty do:.;.Maria Col- 
ifiienares, natural.¡dciAlpartii; partido 
üc-id., provincia (le Zarígüza, vecino 
dciid., provincui do id., Gfeíado sollerOk;: 

iOdad 27 años, pelo negro, ce,ias-.pl/pe> 
iilo; ojos castaños,, nariz .regulai;^ tbarba 
:poblada, cara larga, cplm* heleno, edfft- 
liira 5 pies, 3 pulgadas y 0 líneag.>:c?S¿rl- 
Dál particulares.—Jleserló (;n la tarde., 
dé este dia de ia sección del empedi’Or 

x.do (le. esta Ciudad. Tlavjtagpna.ilS-íIcíi 
.Marzo de 1858.—V.° R.®—El Coman- 

‘(Dírifé;' 'ZendTcra.—El Mayor, José xMa"* 
ría S(^er., , ,

Otra núm. 89.

• El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 2.2 clcl aetiud, 
me dice de Real orden lo que-sigliCí

" ALCALDIA' CONSTiTbfctOriAt Dk*¡
; BOGARRA.;. !

- /• i , - ■ , . • ' , J ¡ ||
D. José González Pedresa, Alcalde,con&* 
.! tiiucionai; de está villa de Bogát;ra. . _

, * • , *. • ' ^
, Ppr .el .pfespntejiago notorio:' Que 
en.la noche deí cjin 21 (le Ener.o último 
fue aprelrendida. por la. hegcineritp 
Guardia civil.(leí puesto de jas Fpbficas 
de San Juan, uña partida de juego de 
ios probü)idospor'lá ley; en la casa de 
Diego. Morcillo,Rodríguez, (a)- Cerrija, 
de esta vecindod,_.ocnpan(lo ocho rs. y 
treinta y seis cent, instruido el opor
tuno espediente'¡y‘atendiendo a, su re
sultancia, he acordado *en providencia 
del (lia de ayer, condenar al dueño de 
la. casa ya citado en la mulla de^ocho 
rs. vn. y á cada uno de los. cuatro ju
gadores, en.la de cuatro rs,. pagados €tn

; (SECRETARIA DE L.A AUDIENCU-
MI . TEURITORI.VL. :

‘ •
" "En la Gaceta de Madrid, del dia IA 
’(l(3í actual, se halla inserta la Real ór- 
■déñ del tenor siguiej)lb'. — •

- ‘ «Ministerio de- Gracia y Justicia. 
■̂iNegüoiadu 7.'^—Cirouiar.—^̂Por 'él 
Ministerio de Hacienda -se ha comu
nicado á- esta Secretaría del Dospa- 
cho con fecha 2-3 de Febrero próxi
mo pasado la Real orden siguiente.— 

•IlC' (lado cuenta á la Reina (Q. 1). G.i 
do ia consulta elevada por la Direc
ción general de oónlribucionos, en 
la'-que mañiíieslí! los perjuicios que 

‘se' irrogan, tanto al Tesoro, como 
á'lüs- contribuyentes, por el impues* 
to d(i hipotecas  ̂ á en usa de que los 
Escribanos, ó su mayor parle al 
uTénos, no estampan en -las copias 
de' los tesUimcntos (jue otorgan la 
advertencia á que según el artículo 
15’ dei Real decreto de 20 de iNo- 
viembre de 1852j tienen - obligación 

'dé poner al pié de todos-los dooui 
'jncnlos sngclos ai registro hipoteca
rio. V conformándose con lo propues
to por dicha Dirección general: con
siderando que según el espíritu de 
la disposición citada, las copias de 
lesLamentos peiTenecen á la ciase 
de documentos á que ei» • ella se 
alude, y que en lodo caso el eXaíi- 
to cumplimiento de esa .formalidad 
|ia dé producir ventajas; asi al Era
rio como á los'mismos contribuyen- 
ttíá, sin <pic aféele en lo mas mí
nimo á la esencia ni validez do las 
disposiciones leslumentarias;-- S: M. 
séi ha dignado mandar qiio eu lo 
sucesivo se cumpla escrupulosameii- 
té; por todos los Escribanos con la 
indicada obligación, anotando al pié 
de las copias' de Icsfamenlos que 

l-lranqueen, la circunstancia de (juc 
de ellas- se ha de tomaé razón en 
el'correspondiente registro de hipo
tecas, en -el caso de • adquirir sti 
vaiidoz, dentro dcl. término-de so- 

' seiita (lias, contados desdo'él siguion- 
t tal al del fallocimieoto dcl testador,
! síldnraiUc el mismo-término no pro- 
iceflen los interesados ¿-verificar el 
•inventario y partición de los bienes 
Mué constituyen la herencia, con ar
reglo-á lo dispuesto en el artjnuio 
■8.P dcl- mismo Real decreto.==b8 
que de la propia Real orden tras
lado á V. para sn cumplimiento ín
terin con/ ¿  publicqoion de da nue
va ley de reforma hipotecaria, cu
yas bases lian sido presentadas por 
el Gobierno deiS. M. á las Cortes, 
se adoptan las disposiciones oportu
nas. para éste y .t(Jdo3 los demas ca
sos y ; actV)s que- han de sugelarseal 
registro. público;' Dios- . guarde á V. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo 
d e  í 85Rvt—Fernandez (̂le la Hoz-— 
Sr. RegOflte de la do;...« - '■

y  dada'Cuenta eñ SaJa de Go
bierno, se ha mandado guardar y 
cumplir y que se cúcnle á V. como 
lo verifico .̂ Dios guarde á.Vn mu
chos años. Albacete,; 20 de . Marzo 
de 1858.—Vicente María de Canta- 
Sr. Juez de primera instancia de.-'
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